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PROPOSICIÓN 

Agréguese un parágrafo nuevo el artículo 11º del Proyecto de Ley No. 311 de 2024 Senado, 
166 de 2023 .Cámara Acumulado con los Proyectos de Ley No. 192 de 2023 Cámara y No. 256 
de 2023 Cámara "Por medio del cual se modifica parcialmente normas laborales y se adopta una 
reforma laboral para el trabajo decente y digno en Colombia", el cual que quedará así: 

Artículo 13. Trabajo Diurno y Nocturno. Modifíquese el artículo 160 del Código Sustantivo del 
Trabajo, el cual quedará así : 

Artículo 160. Trabajo diurno y nocturno. 

1. Trabajo diurno es el que se realiza en el período comprendido entre las seis horas (6:00 a. m.) y 
las diecinueve horas (7:00 p. m.). 

2. Trabajo nocturno es el que se realiza en el período comprendido entre las diecinueve horas (7:00 
p. m.) y las seis horas del día siguiente (6:00a. m.). 

Parágrafo 1. La modificación de la jornada nocturna de qué trata este artículo no aplica para las 
pequeñas empresas y microempresas, según se definen en el Decreto 957 de 2019 o la norma que 
lo sustituya o modifique, a las que aplica la siguiente jornada diurna y nocturna: 

Parágrafo: Para los sectores de seguridad v vigilancia privada, hotelería, transporte, turismo, 
comerciales y demás sectores gue promueven el empleo en jornadas mixtas entre horario 
diurno y nocturno, el fin de la jornada diurna se comprenderá hasta las 9:00 pm, siempre gue 
el inicio del turno laboral inicie antes de las 6:00 pm, respetando los derechos laborales 
mínimos y las condiciones propias de operación de cada actividad productiva. 

De los honorables congresistas: 

~ \/ ~ 
MANUEL VIRGUEZ PIRAQUIVE 

Senador de la República 
Partido Político MIRA 

Repr s ntante a la Cámara 
P rti Político MIRA 


